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VISTO
La RD N° 1854/2015 y la RD N° 165/2016 que asignan funciones de la

Secretaría de Asuntos Estudiantiles de esta Facultad a la Dra. Paula Irueste; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario dar continuidad al pago de las funciones de
Secretaría de Asuntos Estudiantiles de esta Facultad de Psicología.

Que la licencia de la Dra. Paula Irueste sin goce de haberes en el cargo
docente de Profesor Asistente Simple por concurso en la Cátedra de
Psicología Clínica vence el 31 de Marzo de 2016.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E

Artículo 1°: Otorgar licencia a la Dra. Paula Gabriela Irueste sin goce de
haberes en el cargo docente de Profesor Asistente Simple interino en la
cátedra de Clínica Psicológica y Psicoterapias desde el 1 de abril y hasta el 30
de Abril de 2016.

Artículo 2°: Abonar las funciones de Secretaria de Asuntos Estudiantiles con
un monto equivalente al de Profesor Titular Simple interino por ese período.

Artículo 3°:lmputarA.0001.075.000.001.11.37.00.00.01.00.1.0.0.0000.1.21.3.4

Artículo 4°: Protocolícese, notifíquese, comuniqúese y archívese.

RESOL
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